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 En la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, a fecha 30 de Junio del 2025. 

 Asunto: Se presenta denuncia por 
probable comisión de faltas 
administrativas graves en contra de la 
C. Elizabeth Galicia Ruiz, Contralora 
Interna Municipal, y del C. Jesús Ángel 
Nava Rivera, Presidente Municipal de 
Santa Catarina, Nuevo León. 

 
C. AUDITOR SUPERIOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Y A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ENCARGADA DE SU 
TRÁMITE. 

 

 

P R E S E N T E 

 

 

Marisol González Elías, en su carácter de Diputada Local integrante de la 

LXXVII Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León; Patricio Eugenio 

Zambrano de la Garza; y Abiel Nañez Badillo, en su carácter de Regidor del 

Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en ejercicio de nuestro derecho de 

denuncia en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en Local #15 “Plaza Las Quintas”, Av. Manuel Ordoñez número 620, 

colonia Balcones de Santa Catarina, Cdad. Santa Catarina, Nuevo León, 

Código Postal 66378, con el debido respeto comparecemos: 

Por este conducto venimos a presentar denuncia formal por la probable comisión 

de faltas administrativas graves, previstas y sancionadas en los artículos 57, 61 

y 71 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en contra de: 

• C. Elizabeth Galicia Ruiz, en su carácter de Contralora Interna Municipal 

del H. Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo León. 
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• C. Jesús Ángel Nava Rivera, en su carácter de Presidente Municipal de 

Santa Catarina, Nuevo León. 

Esto en virtud de los actos que han quedado plenamente documentados, que 

configuran presuntamente abuso de funciones, uso indebido de recursos públicos 

y, en el caso del Presidente Municipal, probable tráfico de influencias, todo lo cual 

será detallado en el capítulo de hechos. 

 

HECHOS 

 

1.  El día 30 de septiembre de 2024, la C. Elizabeth Galicia Ruiz tomó 

protesta como Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia del 

Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, cargo que ha desempeñado 

desde esa fecha y que ejerce al día de hoy. Este hecho es público y notorio, 

y ha sido difundido oficialmente a través de los canales institucionales del 

propio municipio. 

 

2. A partir del inicio de su gestión y durante el período documentado en esta 

denuncia, la C. Elizabeth Galicia Ruiz, en su carácter de Contralora Interna 

Municipal, ha participado de manera reiterada, constante y sostenida en 

actos públicos, actividades asistenciales, operativas y de promoción social, 

que son ajenos a las funciones propias y legales del cargo que desempeña. 

 

3. Dicha participación ha quedado evidenciada a través de más de 30 

publicaciones oficiales realizadas entre el mes de mayo de 2025 y el 

mes de junio de 2025, tanto en las cuentas de redes sociales del Presidente 

Municipal, C. Jesús Ángel Nava Rivera, como en las propias cuentas 

oficiales de la Contralora Interna Municipal, así como en perfiles de otros 

servidores públicos municipales, principalmente de la Titular del DIF 

Municipal, C. Paola García Ivyes. Estas publicaciones incluyen imágenes, 
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videos y mensajes que destacan y difunden de manera sistemática la figura 

de la Contralora. 

 

4. Las publicaciones muestran, de forma sistemática y continua, a la Contralora 

Interna Municipal ejecutando actividades como: 

i. Entrega de despensas, canastas de alimentos, bastones, sillas de ruedas y 

otros bienes a la ciudadanía. 

ii. Recolección de escombros en compañía del Presidente Municipal y personal 

de Servicios Públicos. 

iii. Promoción y difusión de sorteos y dinámicas (“giveaways”) para entrega de 

bienes y servicios a ciudadanos. 

iv. Invitaciones a actividades culturales, deportivas y recreativas dirigidas a 

diversos sectores de la población. 

v. Participación activa en recorridos de colonias junto al DIF y otras áreas 

operativas. 

 

5. En la todos  los casos, la imagen de la Contralora se muestra portando un 

chaleco con el logotipo de la Dirección de Proximidad, dependencia 

distinta a la de su adscripción, lo cual refuerza el carácter ajeno de las 

actividades desarrolladas respecto de sus funciones legales. 

 

6.  Estas publicaciones, además de exhibir la participación directa de la 

Contralora en actividades que no corresponden a sus atribuciones, tienen en 

común la amplia difusión de su imagen, el uso de canales oficiales de 

comunicación institucional, y el uso de recursos materiales y humanos 

del municipio, todo lo cual será detallado en la siguiente tabla: 

 

Autores e involucrados Descripción del hecho Fecha Enlace 

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 

Publicación difundida en la cuenta oficial del 
Presidente Municipal, en la que se observa 
una serie de fotografías de la Contralora 
entregando premios y participando en 
diversas actividades de carácter asistencial y 

29 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/p/DLdBZN8JOiN/
?utm_source=ig_web_
copy_link&igsh=MzRl
ODBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/p/DLdBZN8JOiN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLdBZN8JOiN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLdBZN8JOiN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLdBZN8JOiN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLdBZN8JOiN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal)  
 

comunitario, ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. En las 
imágenes, la servidora pública porta chaleco 
con el logo de la Dirección de Proximidad. La 
descripción de la publicación destaca: “LIZ 
GALICIA y todos nosotros estamos donde 
más se necesita: en las calles, en las escuelas 
y con la gente. Sirviendo con cercanía, 
entrega y corazón.” 

Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 
 
José Luis Doria Mata 

(Secretario de Servicios 

Públicos de Santa Catarina) 

Publicación difundida tanto en la cuenta oficial 

de la Contralora como en la del Presidente 

Municipal, en la que se muestra a la 

Contralora acompañando al Secretario de 

Servicios Públicos en un recorrido por una 

colonia de Santa Catarina, realizando retiro de 

escombros, actividades ajenas a su función 

como Contralora Interna Municipal. Se 

difundió su imagen vistiendo chaleco con el 

logo de la Dirección de Proximidad. 

26 de junio 

de 2025 

https://www.instagram.

com/p/DLVK3xzuSJy/?

utm_source=ig_web_c

opy_link&igsh=MzRlO

DBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 

(Contralora Interna 

Municipal) 

Publicación difundida en las cuentas oficiales 

de la Contralora y del Presidente Municipal, en 

la que se observa a la Contralora en el Centro 

de Autismo en San Gilberto, participando en 

recorridos y actividades del lugar, actividades 

ajenas a su función como Contralora Interna 

Municipal. Se difundió su imagen utilizando 

chaleco con el logo de la Dirección de 

Proximidad. 

23 de junio 

de 2025 

https://www.instagram.

com/p/DLQZgUCp-

gb/?utm_source=ig_w

eb_copy_link&igsh=M

zRlODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 

(Contralora Interna 

Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 

oficiales de la Contralora y del Presidente 

Municipal, en la que se observa a la Contralora 

recorriendo colonias y entregando despensas, 

actividades ajenas a su función como 

Contralora Interna Municipal. La descripción 

de la publicación incluye: “Liz García, siempre 

cercana. Este fin de semana recorriendo 

colonias y escuchando a quienes más lo 

necesitan”. Se difundió su imagen portando 

chaleco con el logo de la Dirección de 

Proximidad. 

22 de junio 

de 2025 

https://www.instagram.

com/p/DLNTESZMKA

J/?utm_source=ig_we

b_copy_link&igsh=Mz

RlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 

(Contralora Interna 

Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 

oficiales de la Contralora y del Presidente 

Municipal, en la que se muestra a la 

Contralora entregando canastas de frutas y 

verduras a ciudadanos del municipio, 

actividades ajenas a su función como 

Contralora Interna Municipal. Se difundió su 

21 de junio 

de 2025 

https://www.instagram.

com/p/DLKsijHOD81/?

utm_source=ig_web_c

opy_link&igsh=MzRlO

DBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/p/DLVK3xzuSJy/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLVK3xzuSJy/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLVK3xzuSJy/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLVK3xzuSJy/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLVK3xzuSJy/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLQZgUCp-gb/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLQZgUCp-gb/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLQZgUCp-gb/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLQZgUCp-gb/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLQZgUCp-gb/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLNTESZMKAJ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLNTESZMKAJ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLNTESZMKAJ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLNTESZMKAJ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLNTESZMKAJ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKsijHOD81/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKsijHOD81/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKsijHOD81/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKsijHOD81/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKsijHOD81/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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imagen utilizando chaleco con el logo de la 

Dirección de Proximidad. 

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 

(Contralora Interna 

Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 

oficiales de la Contralora y del Presidente 

Municipal, que muestra a la Contralora 

entregando canastas de frutas y verduras a 

ciudadanos, con la descripción: “Liz García y 

todos nosotros trabajamos donde más 

importa; en las calles, con la gente...”. 

Actividades ajenas a su función como 

Contralora Interna Municipal. Se difundió su 

imagen portando chaleco con el logo de la 

Dirección de Proximidad. 

21 de junio 

de 2025 

https://www.instagram.

com/p/DLKlQJUsrEW/

?utm_source=ig_web_

copy_link&igsh=MzRl

ODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 
 
Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en formato de reel, en la que se 
observa a la Contralora recorriendo calles del 
municipio, entregando aguas, bastones, 
despensas y sillas de ruedas, así como 
dirigiéndose a la ciudadanía con un mensaje. 
La publicación muestra de manera destacada 
su nombre e imagen, portando chaleco con el 
logo de la Dirección de Proximidad, y 
desarrollando actividades ajenas a su función 
como Contralora Interna Municipal. 

20 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DLJB8HiSiw
5/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, que muestra una serie de imágenes 
relacionadas con el retiro de escombros en 
distintas colonias del municipio. Si bien la 
Contralora no aparece en las fotografías, su 
nombre fue etiquetado en la publicación, 
difundiendo su imagen institucional. 

19 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/p/DLGjPsTNDVM
/?utm_source=ig_web
_copy_link&igsh=MzRl
ODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en formato reel, en la que se 
observa a la Contralora y a la Titular del DIF 
recorriendo una colonia de Santa Catarina y 
entregando aparatos de movilidad a 
ciudadanos. La servidora pública porta 
chaleco con el logo de la Dirección de 
Proximidad y participa en actividades ajenas a 
su función como Contralora Interna Municipal. 

19 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DLGSwMkyn
xl/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, que muestra a la Contralora 
entregando bienes a la ciudadanía y 
recorriendo calles del municipio. La 
descripción incluye frases alusivas a la 
cercanía con la comunidad. La Contralora 
porta chaleco con el logo de la Dirección de 

18 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/p/DLDDV0tsEE7/
?utm_source=ig_web_
copy_link&igsh=MzRl
ODBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/p/DLKlQJUsrEW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKlQJUsrEW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKlQJUsrEW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKlQJUsrEW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLKlQJUsrEW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLJB8HiSiw5/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLJB8HiSiw5/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLJB8HiSiw5/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLJB8HiSiw5/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLJB8HiSiw5/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLGjPsTNDVM/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLGjPsTNDVM/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLGjPsTNDVM/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLGjPsTNDVM/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLGjPsTNDVM/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLGSwMkynxl/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLGSwMkynxl/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLGSwMkynxl/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLGSwMkynxl/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLGSwMkynxl/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLDDV0tsEE7/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLDDV0tsEE7/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLDDV0tsEE7/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLDDV0tsEE7/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DLDDV0tsEE7/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Proximidad y desarrolla actividades ajenas a 
su función como Contralora Interna Municipal. 

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a ambos 
servidores públicos con herramientas, 
anunciando a una ciudadana el retiro de 
escombros en su colonia. La Contralora porta 
chaleco con el logo de la Dirección de 
Proximidad y participa en actividades ajenas a 
su función como Contralora Interna Municipal. 

17 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DLBxmrJNtm
_/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, que muestra a ambos invitando a la 
ciudadanía a reportar escombros para su 
retiro. En las imágenes se observa a la 
Contralora portando chaleco con el logo de la 
Dirección de Proximidad y desarrollando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

16 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DK9_6DvxQ
LX/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA== 

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
recorriendo calles, participando en eventos y 
entregando bienes a la ciudadanía. Se 
difundió su imagen portando chaleco con el 
logo de la Dirección de Proximidad y 
realizando actividades ajenas a su función 
como Contralora Interna Municipal. 

14 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/p/DK4jFZhsIV-
/?utm_source=ig_web
_copy_link&igsh=MzRl
ODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se muestra a ambos 
sosteniendo un anuncio relacionado con un 
sorteo de un viaje para ciudadanos del 
municipio. Se difundió la imagen de la 
Contralora en este contexto, portando chaleco 
con el logo de la Dirección de Proximidad. 

13 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DK2vbmApC
0W/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 
 
Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
recorriendo calles del municipio. Se difundió 
su imagen portando chaleco con el logo de la 
Dirección de Proximidad y desarrollando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

13 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/p/DK2VdvKsr-
V/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
entregando canastas de frutas y verduras 
junto con la Titular del DIF. Se difundió su 
imagen portando chaleco con el logo de la 
Dirección de Proximidad y realizando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

12 de junio 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DK0RSTmST
kO/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/reel/DLBxmrJNtm_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLBxmrJNtm_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLBxmrJNtm_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLBxmrJNtm_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DLBxmrJNtm_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK4jFZhsIV-/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK4jFZhsIV-/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK4jFZhsIV-/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK4jFZhsIV-/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK4jFZhsIV-/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK2vbmApC0W/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK2vbmApC0W/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK2vbmApC0W/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK2vbmApC0W/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK2vbmApC0W/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK2VdvKsr-V/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK2VdvKsr-V/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK2VdvKsr-V/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK2VdvKsr-V/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DK2VdvKsr-V/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK0RSTmSTkO/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK0RSTmSTkO/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK0RSTmSTkO/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK0RSTmSTkO/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DK0RSTmSTkO/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
entregando canastas de frutas, verduras y un 
bastón a la ciudadanía. Se difundió su imagen 
portando chaleco con el logo de la Dirección 
de Proximidad y realizando actividades ajenas 
a su función como Contralora Interna 
Municipal. 

9 de junio de 
2025 

https://www.instagram.
com/reel/DKsOtVPS3
OX/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
entregando canastas de frutas, verduras, 
bastones y otros bienes en la vía pública. Se 
difundió su imagen portando chaleco con el 
logo de la Dirección de Proximidad y 
realizando actividades ajenas a su función 
como Contralora Interna Municipal. 

6 de junio de 
2025 

https://www.instagram.
com/reel/DKkukAfSkt6
/?utm_source=ig_web
_copy_link&igsh=MzRl
ODBiNWFlZA==  
  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
entregando canastas de frutas, verduras, 
bastones y otros bienes en la vía pública. Se 
difundió su imagen portando chaleco con el 
logo de la Dirección de Proximidad y 
realizando actividades ajenas a su función 
como Contralora Interna Municipal. 

4 de junio de 
2025 

https://www.instagram.
com/reel/DKgNfs8tRX
1/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 
 
Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
entregando canastas de frutas, verduras, 
bastones y otros bienes en la vía pública. Se 
difundió su imagen portando chaleco con el 
logo de la Dirección de Proximidad y 
realizando actividades ajenas a su función 
como Contralora Interna Municipal. 

4 de junio de 
2025 

https://www.instagram.
com/reel/DKfZefNSpJ
V/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
y a la Titular del DIF entregando andadores y 
bastones a la ciudadanía. Se difundió su 
imagen portando chaleco con el logo de la 
Dirección de Proximidad y realizando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

30 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DKSxpSbPY
35/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
y a la Titular del DIF recorriendo calles de la 
colonia La Ermita, entregando andadores y 
otros bienes a ciudadanos. Se difundió su 
imagen portando chaleco con el logo de la 
Dirección de Proximidad y desarrollando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

27 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DKKkwuGuZ
JF/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/reel/DKsOtVPS3OX/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKsOtVPS3OX/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKsOtVPS3OX/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKsOtVPS3OX/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKsOtVPS3OX/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKkukAfSkt6/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKkukAfSkt6/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKkukAfSkt6/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKkukAfSkt6/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKkukAfSkt6/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKgNfs8tRX1/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKgNfs8tRX1/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKgNfs8tRX1/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKgNfs8tRX1/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKgNfs8tRX1/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKfZefNSpJV/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKfZefNSpJV/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKfZefNSpJV/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKfZefNSpJV/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKfZefNSpJV/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKSxpSbPY35/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKSxpSbPY35/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKSxpSbPY35/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKSxpSbPY35/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKSxpSbPY35/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKKkwuGuZJF/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKKkwuGuZJF/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKKkwuGuZJF/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKKkwuGuZJF/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DKKkwuGuZJF/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
recorriendo calles de la colonia Mirador de las 
Mitras junto con la Titular del DIF. Se difundió 
su imagen como protagonista de la 
publicación, portando chaleco con el logo de 
la Dirección de Proximidad y realizando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

22 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DJ-
e8PQt16L/?utm_sourc
e=ig_web_copy_link&i
gsh=MzRlODBiNWFlZ
A==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
invitando a la ciudadanía a participar en clases 
de gimnasia. Se difundió su imagen portando 
chaleco con el logo de la Dirección de 
Proximidad y realizando actividades ajenas a 
su función como Contralora Interna Municipal. 

21 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DJ8KFIWx-
J2/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
invitando a niños a clases de lucha 
grecorromana en el gimnasio de la colonia 
Robles. Se difundió su imagen portando 
chaleco con el logo de la Dirección de 
Proximidad y realizando actividades ajenas a 
su función como Contralora Interna Municipal. 

20 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DJ5iaeEtPgt/
?utm_source=ig_web_
copy_link&igsh=MzRl
ODBiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
invitando a niños a participar en clases de 
folklore en la Casa de la Cultura. Se difundió 
su imagen portando chaleco con el logo de la 
Dirección de Proximidad y realizando 
actividades ajenas a su función como 
Contralora Interna Municipal. 

19 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DJ3HNy5tAT
_/?utm_source=ig_we
b_copy_link&igsh=Mz
RlODBiNWFlZA==  

Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 
 
Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a los 
involucrados anunciando un sorteo de una 
Thermomix para la ciudadanía. Se difundió la 
imagen de la Contralora portando chaleco con 
el logo de la Dirección de Proximidad. 

9 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/p/DJcvtUlyjHQ/?u
tm_source=ig_web_co
py_link&igsh=MzRlOD
BiNWFlZA==  

Jesús Ángel Nava Rivera 
(Presidente Municipal de 
Santa Catarina) 
 
Elizabeth Galicia Ruiz 
(Contralora Interna 
Municipal) 
 
Paola García Ivyes (Titular 
del DIF Santa Catarina) 

Publicación compartida en las cuentas 
oficiales de la Contralora y del Presidente 
Municipal, en la que se observa a la Contralora 
anunciando una dinámica de entrega de 
paquetes de comida con motivo del Día de las 
Madres. Se difundió su imagen portando 
chaleco con el logo de la Dirección de 
Proximidad y realizando actividades ajenas a 
su función como Contralora Interna Municipal. 

7 de mayo 
de 2025 

https://www.instagram.
com/reel/DJW1hBcNV
6u/?utm_source=ig_w
eb_copy_link&igsh=M
zRlODBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/reel/DJ-e8PQt16L/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ-e8PQt16L/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ-e8PQt16L/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ-e8PQt16L/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ-e8PQt16L/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ-e8PQt16L/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ8KFIWx-J2/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ8KFIWx-J2/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ8KFIWx-J2/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ8KFIWx-J2/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ8KFIWx-J2/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ5iaeEtPgt/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ5iaeEtPgt/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ5iaeEtPgt/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ5iaeEtPgt/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ5iaeEtPgt/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ3HNy5tAT_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ3HNy5tAT_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ3HNy5tAT_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ3HNy5tAT_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJ3HNy5tAT_/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DJcvtUlyjHQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DJcvtUlyjHQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DJcvtUlyjHQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DJcvtUlyjHQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DJcvtUlyjHQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJW1hBcNV6u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJW1hBcNV6u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJW1hBcNV6u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJW1hBcNV6u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DJW1hBcNV6u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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FUNDAMENTOS 

La presente denuncia encuentra sustento en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, ordenamiento de orden público y 

observancia general en la entidad, que tiene por objeto establecer las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 

procedimientos para su aplicación. 

Competencia de la autoridad 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, la Auditoría Superior del Estado de 

Nuevo León es la autoridad competente para investigar y substanciar los 

procedimientos por faltas administrativas graves, remitiendo los expedientes, en su 

caso, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León para su 

resolución y la imposición de las sanciones correspondientes. Esta competencia se 

encuentra armonizada con lo dispuesto por los artículos 109, fracción III, párrafos 

segundo y sexto; 116, fracciones II, párrafo sexto y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que los órganos 

estatales de fiscalización y los tribunales de justicia administrativa de las entidades 

federativas son las instancias facultadas para conocer de las irregularidades 

relacionadas con el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos de la hacienda pública estatal o municipal. 

Facultades y obligaciones de la Contraloría Interna Municipal 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia del Municipio de Santa Catarina, 

según lo establece el Artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal, es la dependencia responsable de vigilar, controlar y sancionar 

todas las actividades de la Administración Pública Municipal y de sus servidores 
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públicos, así como de coordinar los sistemas de control interno y evaluación. Entre 

sus atribuciones específicas destacan: 

• Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de prevención, 

control, vigilancia y supervisión de las dependencias y órganos municipales 

conforme a la normatividad vigente, fomentando la honestidad y 

transparencia en el servicio público. 

• Vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos, asegurando que se 

administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

• Verificar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización 

administrativa interna, y asesorar y apoyar a las dependencias y entidades 

municipales en tales materias. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas y disposiciones aplicables en 

materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, 

inversión, deuda, patrimonio, fondos y contabilidad. 

• Coordinar auditorías y revisiones para evaluar el desempeño de las 

dependencias y promover la eficiencia de sus operaciones. 

• Investigar y, en su caso, iniciar procedimientos por faltas administrativas 

cometidas por los servidores públicos municipales. 

El marco normativo descrito delimita con precisión el ámbito de atribuciones del 

titular de la Contraloría, el cual se circunscribe al control, fiscalización, vigilancia y 

sanción de las actividades de la administración pública municipal. En consecuencia, 

la participación activa en actividades operativas o asistenciales, ajenas al ámbito de 

control interno y fiscalización, se aparta del ámbito de competencia que la ley y el 

reglamento le confieren. 

Principios vulnerados 

El artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Nuevo León establece que los servidores públicos deben conducirse bajo los 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
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lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, transparencia, 

eficacia y eficiencia. En lo esencial, estos principios se materializan mediante: 

• El estricto apego de la conducta de los servidores públicos a las atribuciones 

que la ley les confiere. 

• La obligación de satisfacer el interés colectivo por encima de intereses 

particulares. 

• La administración de recursos públicos bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Faltas administrativas identificadas 

Del análisis de los hechos documentados, se advierte la posible comisión de 

diversas faltas administrativas graves previstas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, cuya descripción normativa se cita 

de forma precisa a continuación: 

Atribuidas a la C. Elizabeth Galicia Ruiz, Contralora Interna Municipal: 

• Abuso de funciones (artículo 57): 

Se configura cuando un servidor público realiza actos o se abstiene de 

realizar actos que generen un beneficio para sí o para terceros, valiéndose 

de atribuciones que no le estén conferidas por la normatividad aplicable o 

excediéndose en las que le hayan sido otorgadas. En el presente caso, la 

participación activa en actividades asistenciales, de entrega de bienes o en 

operativos de retiro de escombros y la difusión de dichas actividades a través 

de los canales oficiales puede encuadrar en este tipo administrativo. 

• Uso indebido de recursos públicos (artículo 71): 

Consiste en la utilización de recursos públicos para fines distintos de aquellos 

a los que estén destinados. La intervención de la contralora en actos 

operativos o asistenciales, el empleo de recursos humanos y materiales del 
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municipio para difundir su imagen y la promoción de su participación 

mediante publicaciones oficiales podrían constituir una utilización de 

recursos fuera del marco legal y presupuestalmente autorizado. 

• Promoción personalizada encubierta: 

Si bien no se trata de un tipo administrativo autónomo, el patrón sostenido de 

difusión de la imagen de la contralora en actividades no inherentes a sus 

funciones se traduce en un incumplimiento de los principios de legalidad e 

imparcialidad (artículo 7), por el desvío del uso de recursos públicos y 

canales institucionales para posicionar su figura. 

Atribuidas al C. Jesús Ángel Nava Rivera, Presidente Municipal: 

• Tráfico de influencias (artículo 61): 

Tipificado como el acto por el cual un servidor público se vale de su posición 

para inducir a otro servidor público a realizar o abstenerse de realizar actos 

que generen beneficios para sí o para un tercero. La permisividad o impulso 

de la participación de la contralora en actividades ajenas a sus funciones 

podría configurar esta falta, en la medida en que propicie un posicionamiento 

indebido de la imagen de la servidora pública o la desviación del uso de 

recursos. 

Marco normativo vulnerado 

Las conductas descritas se apartan del marco legal y reglamentario aplicable, 

infringiendo disposiciones como las siguientes: 

• Artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de Nuevo León: 

Establece que constituye falta administrativa grave el abuso de funciones, 

entendido como el ejercicio de atribuciones que no le están conferidas o el 
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exceso en el uso de las que le fueron otorgadas, generando con ello un 

beneficio indebido o un perjuicio al servicio público. 

• Artículo 61: 

Sanciona el tráfico de influencias en los términos antes descritos. 

• Artículo 71: 

Establece que constituye falta administrativa grave el uso indebido de 

recursos públicos, cuando se destinen a fines distintos de aquellos para los 

que están autorizados. 

• Artículo 7: 

Establece los principios que deben regir la conducta de los servidores 

públicos, entre ellos, legalidad, imparcialidad, honradez y transparencia, los 

cuales resultan vulnerados por los actos documentados. 

Doctrina y jurisprudencia aplicable 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos tiene como fundamento 

la obligación de garantizar el buen servicio público y el respeto de los valores 

constitucionales que rigen la función pública. Este deber se encuentra ampliamente 

desarrollado en el criterio jurisprudencial emitido por los Tribunales Colegiados de 

Circuito, registrado bajo el número 184396, con rubro “SERVIDORES PÚBLICOS. 

SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO CONSECUENCIA 

DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL 

ESTADO”, cuyo texto es el siguiente: 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como 

consecuencia de los actos u omisiones -que se definan ya sea por la propia 

legislación bajo la cual se expidió el nombramiento del funcionario, la ley que 
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rige el acto que se investigó, o bien, por las que se contemplan en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos-, pues, de no 

considerarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico respectivo no 

previera las obligaciones o deberes que a cada funcionario le corresponden, 

para dejar impunes prácticas contrarias a la legalidad, honradez, 

imparcialidad, economía y eficacia que orientan a la administración pública y 

que garantizan el buen servicio público, bajo el principio unitario de 

coherencia entre la actuación de los servidores públicos y los valores 

constitucionales conducentes, sobre la base de un correlato de deberes 

generales y la exigibilidad activa de su responsabilidad. Tan es así que la 

propia Constitución Federal, en su artículo 109, fracción III, párrafo primero, 

dispone que se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 

por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones, lo que constriñe a todo servidor público a 

acatar y observar el contexto general de disposiciones legales que normen y 

orienten su conducta, a fin de salvaguardar los principios que la propia Ley 

Fundamental estatuye como pilar del Estado de Derecho, pues la apreciación 

de faltas implica constatar la conducta con las normas propias o estatutos 

que rigen la prestación del servicio público y la relación laboral y 

administrativa entre el servidor público y el Estado. 

(Jurisprudencia I.4o.A. J/22, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XVII, abril de 2003, página 1030). 

De manera complementaria, es relevante mencionar el criterio sostenido en el 

Amparo Directo en Revisión 477/2023, mediante el cual se analizó el alcance del 

tipo administrativo relativo al abuso de funciones previsto en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas. El criterio expuso lo siguiente: 

La hipótesis normativa relativa al abuso de funciones no transgrede el 

principio de seguridad jurídica, puesto que de manera precisa establece que 

incurre en dicha infracción el servidor público que no tenga conferidas 
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atribuciones o se valga de las que tenga para realizar o inducir actos u 

omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas 

previstas en la propia ley o para causar un perjuicio a alguna persona o al 

servicio público. La norma no prevé que cualquier acto u omisión pueda ser 

considerado como abuso de funciones, sino que dicha infracción se actualiza 

cuando se ejercen funciones no conferidas o se aprovechan de las 

conferidas, con el fin de obtener un beneficio o causar un perjuicio. El 

supuesto parte de las funciones que la ley confiere para ejercer el puesto, 

cargo o comisión que desempeña el servidor público, y el beneficio que se 

obtiene para sí mismo o las personas enlistadas en la ley.” 

Ambos criterios refuerzan la exigencia de que los servidores públicos se apeguen 

estrictamente al marco legal que regula sus atribuciones y obligaciones, y que 

cualquier desviación de esas funciones puede dar lugar a responsabilidad 

administrativa. 

RELACIÓN DE HECHOS CON DERECHO 

Del análisis integral de los hechos documentados y del marco normativo aplicable, 

es posible advertir que las conductas realizadas por la C. Elizabeth Galicia Ruiz, 

en su carácter de Contralora Interna Municipal, y por el C. Jesús Ángel Nava 

Rivera, en su carácter de Presidente Municipal de Santa Catarina, Nuevo León, 

constituyen actos contrarios a los principios, obligaciones y límites funcionales 

impuestos por el orden jurídico, y configuran presuntamente faltas administrativas 

graves conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Nuevo León. 

1. La naturaleza de las funciones de la Contralora y su desviación 

La Secretaría de la Contraloría y Transparencia del Municipio de Santa Catarina es, 

por mandato del artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal, la instancia responsable de vigilar, controlar, fiscalizar y sancionar las 

actividades de la Administración Pública Municipal y de sus servidores públicos. Sus 
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atribuciones están dirigidas a garantizar el estricto cumplimiento de la normatividad 

aplicable, la correcta aplicación de los recursos públicos y la prevención, detección 

y sanción de irregularidades administrativas. De igual forma, tiene bajo su encargo 

la supervisión de los actos, programas y operaciones de las dependencias y 

entidades municipales, con un enfoque esencialmente técnico, imparcial y 

fiscalizador, que asegura la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y el 

respeto a los principios que rigen el servicio público. 

El diseño institucional de la Contraloría responde al principio de especialización 

funcional: separar la función de control, vigilancia y sanción, de aquellas que 

corresponden a la ejecución directa de políticas públicas, la operación de programas 

o la asistencia social, lo que garantiza que el órgano de control actúe con la 

independencia, objetividad y neutralidad necesarias para supervisar a las áreas 

operativas sin conflicto de intereses. 

Las publicaciones documentadas en el periodo comprendido entre mayo y junio de 

2025, evidencian que la C. Elizabeth Galicia Ruiz, en su carácter de Contralora 

Interna Municipal, ha desplegado de manera sistemática y sostenida conductas 

ajenas a las funciones inherentes a su cargo, al involucrarse activamente en actos 

como la entrega de despensas, la promoción y difusión de sorteos y dinámicas 

sociales, la invitación a actividades deportivas y culturales, la entrega de apoyos 

asistenciales y la ejecución de operativos de retiro de escombros. Estas acciones 

no forman parte de la esfera de atribuciones de control y vigilancia, sino que implican 

la asunción de un rol operativo, asistencial y de gestión directa, que por diseño 

institucional corresponde a otras dependencias del gobierno municipal, tales como 

el DIF, la Secretaría de Desarrollo Social o la Dirección de Servicios Públicos. 

La participación activa de la Contralora en estos actos, y la difusión sistemática de 

su imagen a través de plataformas oficiales, además de exceder el marco legal de 

sus atribuciones, altera el equilibrio funcional del gobierno municipal y genera un 

perjuicio directo al interés colectivo, al menos por los siguientes motivos: 
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• Debilita el sistema de control interno y fiscalización, al desdibujar el papel de 

la Contraloría como órgano de supervisión neutral e independiente, lo que 

compromete la objetividad en el análisis y sanción de las posibles 

irregularidades de las áreas que la Contralora misma acompaña y 

promociona en actos públicos. 

• Desvía recursos públicos —materiales, humanos y tecnológicos— a fines 

distintos de los autorizados, al emplearse en la logística, difusión y ejecución 

de actos operativos y de proyección personal ajenos al objeto de la 

Contraloría. 

• Propicia un uso indebido de la imagen institucional y de los canales de 

comunicación oficiales, al proyectar a la Contralora como figura ejecutiva y 

operativa, con la consecuente confusión ante la ciudadanía respecto de las 

funciones que por ley le corresponden. 

• Debilita la transparencia y la rendición de cuentas en un contexto municipal 

que, como es público y notorio, enfrenta severos retos en la materia, al 

distraer a la Contraloría de sus funciones esenciales y dejar sin vigilancia 

efectiva a las áreas sustantivas del gobierno municipal. 

En suma, el perjuicio generado por estas conductas no es abstracto ni menor: se 

traduce en la erosión de los controles institucionales, el desvío de recursos, la 

distorsión de la función pública, y el menoscabo de la confianza ciudadana en la 

legalidad y el buen uso de los recursos públicos del municipio de Santa Catarina 

2. Configuración del abuso de funciones (artículo 57) 

El artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo 

León establece que incurre en abuso de funciones el servidor público que, 

valiéndose de atribuciones no conferidas por la normatividad aplicable o 

excediéndose en las que le hayan sido otorgadas, realice actos o se abstenga de 

realizarlos, generando con ello un beneficio indebido para sí o para un tercero, o un 

perjuicio al servicio público. 
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En el presente caso, la C. Elizabeth Galicia Ruiz, al asumir un rol activo en 

actividades asistenciales, operativas y de ejecución directa —ajenas al ámbito de 

control y fiscalización de la Contraloría— ha incurrido en el ejercicio de funciones 

que no le corresponden. Este actuar ha tenido como efecto un beneficio indebido 

personal, consistente en el posicionamiento sistemático de su imagen pública como 

figura de acción, gestión y cercanía con la ciudadanía, aprovechando los canales 

oficiales de comunicación, los recursos materiales y humanos del municipio, y las 

plataformas institucionales. 

Dicho posicionamiento no es neutro: le proyecta como protagonista de actos con 

alto impacto social y visibilidad pública, que no le corresponden en su carácter de 

contralora, lo cual: 

• Refuerza su imagen frente a la ciudadanía como una operadora directa del 

gobierno municipal, lo que podría traducirse en una ventaja reputacional o 

política personal. 

• Beneficia indirectamente al propio gobierno municipal y a su titular, el 

Presidente Municipal, al presentar una imagen cohesionada de su equipo de 

gobierno y una falsa percepción de que las áreas de fiscalización forman 

parte activa de la gestión y entrega de beneficios a la población, lo cual es 

ajeno a la función de control. 

Por otro lado, el perjuicio al servicio público es claro y concreto: 

• Se debilita la función de control interno, ya que la Contralora asume tareas 

que le restan independencia, neutralidad y objetividad para fiscalizar los 

actos de las áreas en las que ella misma participa. 

• Se desvían recursos materiales, humanos y tecnológicos que debieron 

destinarse al cumplimiento de los fines legales y presupuestales de la 

Contraloría, para actos que no forman parte de sus atribuciones. 

• Se distorsiona el correcto funcionamiento de la administración municipal, al 

alterar el diseño de pesos y contrapesos, y al generar una imagen 
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equivocada ante la ciudadanía sobre las verdaderas funciones de la 

Contraloría. 

• Se afecta la transparencia y la rendición de cuentas, al distraer a la 

Contraloría de su papel esencial de supervisión, vigilancia y sanción. 

En síntesis, el abuso de funciones se configura porque el servidor público se vale 

de su cargo para obtener un beneficio de imagen y posicionamiento personal no 

permitido por la ley, y con ello genera un perjuicio al servicio público, al vulnerar el 

sistema de control interno, desviar recursos y afectar la confianza ciudadana en el 

uso adecuado del aparato gubernamental. 

3. Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 

El artículo 71 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Nuevo León establece como falta administrativa grave el uso indebido de recursos 

públicos, cuando estos se destinan a fines distintos de aquellos para los que están 

legal y presupuestalmente autorizados. 

En el presente caso, el uso indebido de recursos humanos es uno de los núcleos 

centrales de la falta. La C. Elizabeth Galicia Ruiz, como titular de la Contraloría 

Interna Municipal, es en sí misma un recurso público, cuya función legal está 

orientada al control interno, la vigilancia y la fiscalización. Sin embargo, su 

participación reiterada en actividades asistenciales, operativas y de proyección 

social ha significado que su tiempo, capacidades y autoridad institucional se 

emplearan para fines distintos: la proyección sistemática de su imagen como 

figura de gestión directa y cercanía social, mediante actos que generan un 

impacto mediático mayor que el que naturalmente corresponde a las funciones de 

fiscalización que la ley le atribuye. 

Este desvío no se limita a su actuación individual, sino que ha implicado la 

utilización de recursos humanos municipales, como personal de apoyo logístico, 

comunicación y difusión, que fue empleado para planear, organizar y difundir 

actividades operativas que no corresponden al objeto de la Contraloría. Estos 
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recursos debieron haberse destinado a fortalecer las funciones sustantivas de 

control, auditoría y vigilancia de la administración municipal. 

Adicionalmente, el uso indebido de recursos públicos se materializó mediante la 

movilización de otras áreas y dependencias municipales. En el intento de 

generar un entorno propicio para mediatizar la figura de la Contralora: 

• Se llevaron a cabo campañas de recolección de escombros, en las que se 

involucró a la Secretaría de Servicios Públicos y se utilizaron vehículos, 

maquinaria y personal operativo para organizar escenarios en los que la 

Contralora pudiera ser exhibida en campo, desarrollando tareas ajenas a su 

función. 

• Se realizaron entregas de canastas de alimentos y apoyos asistenciales, 

en las que se utilizó la estructura y el personal del DIF Municipal, a fin de 

colocar a la Contralora como participante activa en actos de asistencia social, 

generando con ello un entorno artificial destinado a proyectar su imagen 

como gestora y operadora directa de programas públicos. 

Este uso indebido de recursos generó un beneficio indebido en forma de: 

• Posicionamiento mediático de la figura de la Contralora, al vincular su 

imagen con actos de alto impacto social y visibilidad ciudadana, a través del 

empleo de recursos institucionales de distintas áreas. 

• Ventaja reputacional para el equipo de gobierno, al presentar una imagen 

cohesionada y operativa del gobierno municipal en la que el órgano de control 

aparece como actor directo de la gestión y entrega de beneficios. 

El perjuicio al servicio público es igualmente claro: 

• Se desnaturalizó el objeto y el destino de los recursos humanos y materiales 

involucrados, al apartarlos de sus fines legales para destinarlos a la 

construcción de un entorno de promoción personal. 
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• Se desvirtuaron los fines de las campañas y programas operativos, al 

subordinar su ejecución a la obtención de un beneficio personal o de grupo 

mediante la proyección de una figura pública. 

• Se afectó la eficiencia y la transparencia de la administración municipal, al 

emplearse recursos con un propósito distinto al interés colectivo y al 

debilitarse el sistema de contrapesos diseñado para el correcto 

funcionamiento del gobierno municipal. 

En suma, el uso indebido de recursos públicos no fue incidental ni marginal: 

consistió en la movilización sistemática de recursos humanos, materiales y 

tecnológicos de diversas áreas municipales con el fin de crear y difundir 

escenarios en los que se proyectara la imagen de la Contralora como agente de 

gestión, en perjuicio del servicio público y del interés general. 

4. Tráfico de influencias (artículo 61) 

El artículo 61 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Nuevo León establece que incurre en tráfico de influencias el servidor público que, 

valiéndose de su empleo, cargo o comisión, induzca a otro servidor público a 

realizar actos que generen un beneficio indebido para sí o para un tercero, o 

un perjuicio al servicio público. 

En el presente caso, las publicaciones documentadas acreditan que el C. Jesús 

Ángel Nava Rivera, en su carácter de Presidente Municipal de Santa Catarina, 

no solo permitió, sino que facilitó, respaldó y promovió la participación de la C. 

Elizabeth Galicia Ruiz en actividades ajenas a sus funciones. Dicho respaldo no 

fue meramente tácito o pasivo; se materializó en actos concretos, entre los que 

destacan: 

• La organización y ejecución de operativos y eventos (por ejemplo, 

campañas de retiro de escombros, entrega de canastas alimentarias, 

dinámicas sociales y actividades comunitarias) que, si bien corresponden a 
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áreas operativas del gobierno municipal, fueron diseñados o aprovechados 

para proyectar de forma central a la Contralora como figura activa. 

• El uso de los canales oficiales de comunicación institucional de la 

oficina del Presidente Municipal para difundir y amplificar la imagen de la 

Contralora en estos actos, consolidando un patrón sostenido de exposición 

pública que excede el ámbito de sus atribuciones. 

• La coordinación e implicación de otras dependencias municipales (DIF, 

Secretaría de Servicios Públicos, Comunicación Social) para construir 

entornos que facilitaran la proyección mediática de la Contralora en actos de 

alto impacto social, mediante el empleo de personal, recursos materiales y 

logística institucional. 

Estos actos evidencian que el Presidente Municipal, en ejercicio de su cargo y de 

la autoridad que el mismo conlleva, indució o permitió que la Contralora 

asumiera funciones ajenas a las de su encargo, generando así un beneficio 

indebido que se traduce en: 

• El posicionamiento sistemático de la figura de la Contralora como 

operadora del gobierno municipal, proyectada como gestora directa de 

programas, acciones y beneficios sociales, lo que le confiere una notoriedad 

pública que no corresponde a su función legal. 

• La creación de una imagen cohesionada y eficaz del equipo de 

gobierno, en la que incluso el órgano de control aparece alineado como 

ejecutor de políticas públicas, reforzando así la percepción de eficiencia 

gubernamental con fines ajenos al interés colectivo. 

El perjuicio al servicio público es igualmente claro y grave: 

• Se distorsiona el sistema de pesos y contrapesos interno, al subordinar 

el órgano de control al diseño estratégico de la imagen institucional del 

gobierno municipal, con lo que se mina la independencia funcional de la 

Contraloría y se compromete su capacidad de fiscalización objetiva. 
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• Se afectan los fines de los programas, operativos y recursos públicos, 

al instrumentalizarse como vehículos para el posicionamiento personal de un 

servidor público y no exclusivamente para la satisfacción de necesidades 

colectivas. 

• Se erosiona la confianza ciudadana en la imparcialidad y legalidad del 

ejercicio del poder público, al advertirse la utilización de las estructuras del 

gobierno para fines de promoción indebida. 

No se trata de un fenómeno aislado o accidental, sino de una práctica continuada y 

planificada, acreditada mediante la secuencia de publicaciones oficiales en el 

periodo de mayo a junio de 2025, en las que el Presidente Municipal, directa o 

indirectamente, indujo, consintió y promovió que la Contralora asumiera un rol 

que no le corresponde, con el consiguiente impacto negativo para el servicio público 

y el interés general. 

5. Vulneración de los principios de legalidad, imparcialidad y honradez 

El artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo 

León impone a los servidores públicos la obligación de conducirse bajo los principios 

de legalidad, imparcialidad, honradez, transparencia, eficiencia y eficacia, 

entre otros. La legalidad exige que los actos de los servidores públicos se ajusten 

estrictamente a las atribuciones que les confiere el marco normativo. La 

imparcialidad prohíbe la obtención de ventajas personales o la promoción de 

intereses particulares mediante el uso del servicio público. La honradez obliga al 

uso adecuado de los recursos públicos y al desempeño del cargo en beneficio del 

interés colectivo. 

En el presente caso, la participación reiterada y sostenida de la Contralora Interna 

Municipal en actividades operativas y asistenciales —propias de áreas distintas a 

la de su adscripción—, así como la difusión sistemática de su imagen a través de 

plataformas institucionales, constituyen una transgresión directa al principio de 

legalidad. Tales actos no encuentran sustento en las funciones de vigilancia, control 

y fiscalización que le confiere el Reglamento Orgánico de la Administración 
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Pública Municipal, sino que implican el ejercicio de atribuciones que corresponden 

a otras dependencias. 

Por su parte, el principio de imparcialidad se ve vulnerado por el uso reiterado de 

los canales oficiales y de recursos materiales y humanos del municipio para la 

difusión de la imagen de la servidora pública, lo que configura un beneficio personal 

y una promoción indebida, incompatible con el deber de neutralidad que rige el 

servicio público. Finalmente, la honradez se ve comprometida al destinar recursos 

a fines distintos de los previstos y autorizados, lo que desnaturaliza el objeto del 

gasto público y desvía los recursos del interés general al beneficio personal o de 

grupo. 

6. Vinculación con la doctrina y jurisprudencia aplicable 

La desviación de funciones y el uso indebido de recursos descritos se enmarcan 

plenamente en el concepto de responsabilidad administrativa delineado en la 

jurisprudencia I.4o.A. J/22, registro digital 184396, en la que se sostiene que: 

“La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como 

consecuencia de los actos u omisiones previstos en la legislación aplicable, 

pues de no ser así, bastaría que el ordenamiento respectivo no previera las 

obligaciones o deberes que a cada funcionario le corresponden, para dejar 

impunes prácticas contrarias a la legalidad, honradez, imparcialidad, 

economía y eficacia que orientan a la administración pública y que garantizan 

el buen servicio público.” 

Este criterio reafirma que la responsabilidad administrativa no sólo se 

sustenta en la infracción directa de una norma expresa, sino también en la 

inobservancia de los principios y deberes generales que rigen el desempeño 

del servicio público, cuya función es garantizar el interés colectivo y la 

coherencia del actuar administrativo con los valores constitucionales. 
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Por su parte, el criterio emitido en el Amparo Directo en Revisión 

477/2023, al analizar el tipo administrativo de abuso de funciones, subraya 

que: 

“La infracción se actualiza cuando se ejercen funciones no conferidas o se 

aprovechan de las conferidas, con el fin de obtener un beneficio o causar un 

perjuicio. El supuesto parte de las funciones que la ley confiere para ejercer 

el puesto, cargo o comisión que desempeña el servidor público.” 

Este razonamiento es plenamente aplicable al caso, donde la Contralora Interna 

Municipal ha ejercido actos fuera del ámbito de su competencia legal, con el efecto 

de obtener un posicionamiento personal mediante la proyección de su imagen y el 

uso de los recursos institucionales, mientras que el Presidente Municipal habría 

facilitado e impulsado dicha conducta, generando un entorno permisivo que 

constituye, en su caso, tráfico de influencias. 

7. Conexión entre los hechos y el derecho vulnerado 

La extensa evidencia documental que acompaña esta denuncia —consistente en 

más de 30 publicaciones oficiales— acredita de manera fehaciente que las 

conductas señaladas no son aisladas ni accidentales, sino parte de un patrón 

sostenido de actuación que configura las faltas administrativas graves denunciadas. 

El conjunto de actos documentados permite afirmar que: 

• La Contralora Interna Municipal ejerció actos ajenos a sus competencias, 

excediendo el marco de atribuciones conferido por la normatividad, en 

infracción al artículo 57 (abuso de funciones). 

• Utilizó o permitió el uso de recursos materiales, humanos y tecnológicos del 

municipio con fines distintos a los autorizados, en infracción al artículo 71 

(uso indebido de recursos públicos). 

• El Presidente Municipal habría inducido o permitido tales actos, facilitando 

la participación de la Contralora en actividades ajenas a su función, en 

infracción al artículo 61 (tráfico de influencias). 
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• Ambos servidores públicos vulneraron los principios de legalidad, honradez, 

imparcialidad y eficiencia, previstos en el artículo 7 y en el artículo 134 de 

la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

8. Cierre argumentativo 

Las conductas analizadas no son meramente formales o de menor entidad; 

representan un atentado directo contra los principios que rigen la función pública y 

los fines del servicio administrativo. La reiteración de los actos denunciados muestra 

un patrón de actuación que desnaturaliza el papel de la Contraloría, distorsiona el 

uso de los recursos públicos y rompe con el principio de separación y 

especialización de funciones dentro de la administración municipal. 

Es importante subrayar que el abuso de funciones, el uso indebido de recursos y el 

tráfico de influencias no sólo lesionan el interés colectivo y la legalidad 

administrativa, sino que erosionan la confianza ciudadana en las instituciones y en 

el manejo responsable de los recursos públicos. La sistemática difusión de la 

imagen de la Contralora en actos asistenciales y operativos, mediante el uso de 

recursos públicos y canales oficiales, refleja una desviación de fines que debe ser 

objeto de un análisis profundo por parte de la autoridad competente, a fin de 

restablecer la legalidad y la integridad en el servicio público. 

Por todo lo anterior, se actualizan plenamente los supuestos de responsabilidad 

administrativa grave previstos en los artículos 57, 61 y 71 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, siendo 

procedente que la autoridad investigadora ejerza sus atribuciones para integrar el 

expediente y, en su caso, remitirlo al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Nuevo León para la determinación de las sanciones que correspondan. 

Para los efectos de la presente denuncia, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 90 a 99, y en la sección cuarta del Título Segundo, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, ofrecemos a la 

Auditoría Superior del Estado de Nuevo León y a la unidad administrativa 
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competente que resulte encargada de su trámite, los siguientes elementos 

probatorios, para que sean valorados conforme a derecho: 

1.  Copias simples de las identificaciones oficiales de los 

promoventes, que acreditan nuestra personalidad y legitimidad para 

formular la presente denuncia. 

 

2. La inspección, verificación y análisis de los enlaces electrónicos 

que se precisan en la tabla del Hecho número 6 de este escrito, 

relativos a las publicaciones oficiales realizadas en redes sociales 

institucionales del H. Ayuntamiento de Santa Catarina y de sus 

servidores públicos. 

 

Se solicita a la Auditoría que, mediante los medios tecnológicos y 

técnicos de los que dispone, realice la verificación directa y objetiva 

del contenido, fecha, autoría y difusión de dichas publicaciones, 

para constatar los hechos materia de la denuncia. 

 

3. Requerimientos de información y documentación, conforme a los 

artículos 139, 95 y 96 de la Ley referida, dirigidos a las dependencias 

y áreas del Municipio de Santa Catarina que participaron en los actos 

denunciados, para esclarecer los hechos y el uso de recursos 

públicos. 

 

4.  La presuncional humana en todo aquello que favorezca al interés 

de la denuncia, para que de los hechos acreditados y de los 

elementos obtenidos durante la investigación se deduzca lo que en 

derecho proceda, particularmente en cuanto a la configuración de las 

faltas administrativas y al uso indebido de recursos públicos. 

 

5. Las demás que está H. Autoridad, ejerciendo sus facultades 

investigadoras, estimen conveniente. 
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Por lo expuesto y fundado, a esta H. Auditoría Superior del Estado de Nuevo León 

atentamente solicitamos: 

PETITORIOS 

 

1. Se tenga por presentada esta denuncia por probable comisión de faltas 

administrativas graves en contra de la C. Elizabeth Galicia Ruiz, en su 

carácter de Contralora Interna Municipal de Santa Catarina, Nuevo León, 

y del C. Jesús Ángel Nava Rivera, en su carácter de Presidente Municipal 

de Santa Catarina, Nuevo León. 

 

2. Se inicie la investigación correspondiente, conforme a las atribuciones 

conferidas por el artículo 11 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León. 

 

3. Se practiquen todas las diligencias necesarias para la integración del 

expediente, incluyendo el análisis detallado del material documental ofrecido 

en el capítulo de hechos, consistente en las publicaciones oficiales que 

acompañan la presente denuncia y cualquier otro medio de prueba que la 

autoridad estime pertinente.  

 

4. Una vez integrada la investigación, se emita el informe de presunta 

responsabilidad administrativa y, en su caso, se remita el expediente al 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León para la 

resolución y sanción que en derecho proceda. 

 

5. Se nos tenga señalando el domicilio y autorizados para oír y recibir 

notificaciones, como quedó asentado en el proemio del presente escrito. 
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Protestamos lo necesario. 

Monterrey, Nuevo León, a día 30  de junio del 2025 

 

 

 

 

 

 

 
Marisol González Elías Patricio Eugenio 

Zambrano de la Garza 
Abiel Nañez Badillo 

Las firmas que anteceden forman parte integrante del escrito de denuncia 
presentado ante la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, y 
corresponden exclusivamente al contenido de este, el cual consta de 29- 
veintinueve fojas útiles, incluyendo esta. Evitando con ello cualquier uso 
indebido o distinto al propósito para el que fueron plasmadas. 


